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Cuarto.-Desestimar y desestimamos las demás pretensioncs ejercita-
das en el recurso. .

Quinto.-No hacer expresa declaración sobre las costas procesales de
esta instancia.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, en
lo que al marco de iUS competencias ..afecta, de conformidad con lo
establecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y demás preceptos
concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis~
trativa, ha dispuesto la publicaciónde dicho fallo en el «Boletín Oficial
del Estado» para general conocimiento y cumplimiento cn sus propios
términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n. .
Madrid, 9 de enero de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado». del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio MoltÓGarcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director tecnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 9 de enero de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento J' cumplimIento,
del fallo de la sentencia dictada po;: la Sala de 10 Conten
L-~ioso-Administrativo de Sama Cruz de Trnerife del Tribu
nal Superior di! Justicia de Canaria, en el recurso canten·
cioso-admillistratil'O 580/1990, promOl'ido por doña Marfa
Esther Castro Fernández.

limos. Sres.: La Sala de lo ContencioSO-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia de Canaria, ha
dictado sentencia, con fecha 15 de nOviembre de 1991, en el recurso
contencioso-administrativo número 580/1990, en el que son partes, de
una, como demandante, doña Maria Esther Castro, Fernández, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la rcsolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 9 de abril de 1990, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad GeneraJ de Funcionarios Civiles del Estado. de fceha 27 de
diciembre,de 1989, sobre ayuda económica para la 'adquisición de
vivienda.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Estimamos en lo sustancial el recurso formulado y anulamos
el acto impugnado por no ser ajustado a derecho, debiendo proceder la
Administración demandada en la 'forma señalada -en el ultimo párrafo
del fundamento de derecho sexto de la presente resolución, sin ~ostas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
l7;2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la _vilente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho falJo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 9 de enero de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987 «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Molló Qarcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 9 de enero de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento .v cumplimienw,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten
cioso·Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Andaluda en el recurso contencioso--admmistra
tivo 2.839/1988. promoVldo por la Diputación PrOi'incial de
Cddiz.

limos. Sres.: La Sala de lo Contcncioso·Administrativo de Sevilla dcl
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dietado sentencia, con
fecha 27 de abril de 1990, en eJ recurso contencioso-administrativo
número 2.839/1988, en el que son partes, dc una, como demandante, la
Diputación Provincial de Cádiz, y de' otra, como demandada, la
Admínistración General del Estado, representada y deiendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públícas, de fecha 26 de enero de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local. de fecha
! 5 de febrero de 1988, sobre cómputo de servicios para el cálculo de la
pensión de jubilación. -

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Admitimos el recurso interpuesto por la Diputación
Provincial de Cádiz. estimamos la demanda que formula y, en su virtud,
anulamos en parte la resolución de la Mutualidad Nacional de Previsión
de la Administración Local de 15 de febrero de 1988, dictada en
expediente 23 l438, por la que se reconocían los derechos pasivos qUe
com:'spo,ndían a doña Victoria Simón Fernández~ funcionaria de dicha
Diputación, y en su integridad la dictada por el Ministerio para las
Administraciones Públicas, fechada el 26 de enero de 1989, desestimalO
ria de los recursos de alzada interpuestos por la DiputJción y por la
seilora Simón, y declaramos el derecho de la citada pensionista al
reconocimiento de once años, dos meses y dieCIséis dias de servicios
prestados a otras Administraciones Públicas a efectos de fijación del
haber regulador de la pensión de jubilación, con un total de servicios
computables de cuarenta y cuatro años y once meses, y con efectos desde
ell de enero de 1987, sín imposición de costas a ninguna de las partes.)}

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de -la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado}} para general conocimiento y cumpli
miento ~n sus propios'términos de la mencionada sentencia.,

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de enero de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987 «Boletín Oficial del
Estado» dcl JO), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 9 de ellero de 1992 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento J' cumplimiento,
del Jallo de la sentenCia dictada por la Sala de lo Canten.
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del
Paú Vasco en el recurso contencioso-administrativo
1.314/1987, promovido por dalla Emilio Nieto C~bd¡o.

limos. Sres.: La Sala de lo ContenciOSO-Administrativo det Tribunal
Superior de Justicia del País Va'seo ha dictado sentencia, con fecha l8
de junio de 1991, en el recurso contencioso·administrativonúmero
1.314/1987, en el que son partes, de una. como demandante, doña
Emilia Nicto Cabello, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado-recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 13 de julio de 19&7, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de fecha
22 de diciembre de 1986, sobre pensión de viudedad extraordinaria

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
, pronunciamiento:

«Fallo: Estimando las causas de inadmisibilidad del recurso, opues
tas por el Abogado del Estado, frente a las resoluciones de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local de 1 de junio de 1976,
1 de enero de 1977, 14 de enero de 1977 y 12 de abril de 1977, dictadas
en el expediente número 4,21.1358030, debemos inadmitir e inadmiti.
mas el recurso COntra las mismas, formulado por don Germán Apalate~

gui, en representación de doña Emitia Nieto Cabello, y estimando el
re(urso frente a la resolución del Ministro para las Administraciones
Públicas dictada el 13 de julio de 1987, cn el ex.pediente numero
l35.803, debemos declarar \' declaramos ser la misma parcialmente no
conforme a derecho, en cua'nto al eft-"cto retroactivo del derecho en ella
reconocido, por lo que anulándola en este aspecto, debemos reconocer
y reconocemos el derecho de doña Emitía Nieto Cabello a percibir la
pensión de viudedad extraordinaria, causada con el fallecimiento del
que fue su esposo, don Jesús Goñi González, desde el pnmcro de mayo
del año mil novecientos setenta y cinco, condenando a la Mutualidad
Naciona! de Previsión de la Administración Local a estar y pasar por la
anterior declaración, sin. especial pronunciamiento sobre las costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
eonfom1idad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 dc julio. del Poder Judicial, y
demás preccptos concordantes de la vigente Ley de la JurisdIcción
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ORDl:'.'V de' 9 de enero de JY92 por la (jue Sí' dúpollc la
pub/icaciún, para general coJlocintlellro y clIlUrlimi('!lw.
del falfo di' la senlcncia dláadú por la Sala de lo Co!1Tl'I1
(;ioso-Admil1isIraTil'(l dd Tribunal ,'>'ilprell/O ell el recurso
cOJJ{cJláoso-admimstralll'¡} 74/19Sh. promorido ,no" el Cm!
.H'/') Superior de los Colegios de .lrqilltc('{os de ESplUlt:.
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1557 ORDEN de 9 de enero de 1992 ror fa que se dispolIC"la
pl!/Ji~cación, pa¡:a general conocimiento J' cump/imicIl/o.
del.Mllo de la sentencia dictada por la Sala de lo, COfl!CI1
clOsQ-.ldmimSlratn'o di! la Audu:ncia Nacional, Ctl el
r('curso cot/fi'ncioso-admimstralim 5157.040. promovido
por Jon -'liguel Company Clado·a.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contcncioso-Adminisfrativo dc la Audien
cia Nacional ha dicwdo sentencia. con fJ..·(ha 14 de Julio dc 1990. en el
recurso contt'ncioso~administratívo numero 5j57.040 en el que son
partes, de una, como demandante. don Miguel Campany Cladera. y de
otra, como dl.'manuada. la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recllr~o se promovió COntra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de techa 29 de julio dc 1988, que
desestImaba el r!,.'curso de reposiCIón imcrpuesto contra la resolUCIón de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de
fecha 13 dI? febrero de 1988, sobre incompaiibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguient~

pronllnciamícnl{):

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Rafael DC"lgado Delgado, en nombre
y repn:st:ntación de don Miguel Company CJadera, contra resolución del
Ministerio para las Administraciones Públkas de 29 de Julio de 19S9 a
que la demanda se conlrJe, declaramos que b resolución impugnada es
conf()fm<~ a dl'rccho, sin haccr expresa condena cn costas.»)

limos. Sres.: La Sala de lo Contcneioso-Administrútivo del Tribunal
Suprcmo ha dictad~) sentencia, con fecha I de octubre de 1991 en el
recurso conh.'IH:ioso-administrativo número 74/1986, en el que son
P:lfIl'S, de un3, como demambnt~, el Consejo Supainr <le le" Cokgiüs
dt' Arquitectos de E,>paila. y de otra, como d('m3ndad~. la '\ú11linislr,t
cien General dd E<.-¡atio. representada y defendida p')r el Lftndo Jd
E::.!ado.

conforme a derecho y como tal la anulamos, declarando el derecho del
recurR'ntc a que. se le autorice para compatibilizar su·, t,."1lr~Q .de
Comandante fngelllero Aeronáutico con destino en la Escuela l\'fihtar de
Transporte, y Transito A¿reo en Matacan (Salamanca) con la actividad
doccnte de Profesor contratado de la Escuela Nacional de Aeronáutica
en Matacan (Salamanca) mientms su!J5isL.1.n las actuales condiciones de
ambos pUl.'stos de trabajo, sin hacer expresa condena en costas.)

En su virtud, este Ministerio para las AdmÍnistraciont's Publicas. de
conformidad con lo establccido en los artículos 118 de la Com.titución;
17.2 de la Ley Organl(él 6/1985, de J de julio, del Poder Judicial. v
demás preceptos ~oncor~antcs d~ la vigente .Ley dt· la JurisdiCCIón
ContcnclOso~Adm¡nIStrall\"a, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en. el «Boletín Ofici;~J del Es~ado» para general conocimiento y cllmpli
mll:nto en sus propiOS términos de la mencionad<l sentencia.

Lo que digo a VV.II.
Madrid, 9 de enero de 1992.-EI r.,'linistro para las,Admínistraciones

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987 «Bolctín Oficial del
Estado» del JO). d Subsecretario. Juan, Ignacio Molto Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la AdminIstración Publica.

En su virtud. este Ministerio para las Admínistraciones PúblÍC"as, de
conformidad con lo cstablecido en los articulas J18 de la Constitución;
17.2 de la Ley Org:imca 6(1985. de 1 de Juho, del Poder JudICIal, y
demás- preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha qispuesto la publicación de dicho fallo
cf! el «Boletín Oficial del Estad@ para general cono(imiemo y cumpli
miento en su~ propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.IL
~-1adrid. 9 de enero de 1992.-EI Ministro para las Administraciolles

Públicas. P. D, (Orden de 25 de mayo de 1987 «(Boletin Oficial dd
Estado» del JO). el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó Garcia.

Ilmos. Sres. Sllhsccrctario y Director general de la Inspección CJ<¡mernl de
Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 9 de enero de 1992 por la que se dispone la
publicación. para general coJlocimien/o y C/{mplimicnto,
del fallo de la s!'!J1encia dictada por la .S-ala de lo Conten
cioso·Administra/iro de la Audlenl.io :Vadonal, en el
rCCl/rso cmucncioso-administratim 5156-853, promOl"ido
por don José Diego P('rrtia,

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 8 de abril de 1991, en el
recurso contencioso-administrativo número 5156.853 en el que son
parles, dc una, como demandante, don José Diego Perciia, y de otra,
como dcmandada, la Administración Gencrol del Estado. representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
p:-¡r3 las Administraciones Públicas de fecha 9 de mayo de 1988. que
descstÍ'rnaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución d~
13 Inspección General de Sen:icios de la Administración Pública, de
fccha 20 de agosto de 1987, sobre incompatibilldJdes.

La parte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunci.amicnto:
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'~Fa¡¡amos: Que estimando el recurso COnIencioso-administrati'vo
inft'rpueslO por don José Diego Perena CQntn] resolución del ;v(inisterío
para las AdmimstraclOnes Públicas de 9 de mayo de 1983 a que la
dem:mda se ('ontrae. declaramos que la rc~o!uci6n impugnada no ~s

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Adminislracíón Local.

Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos d~ fa mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 9 de enero de 1992.-EI Ministro pan las Administraciones

Públicas. P. O. (Orden de 25 de mayo de 1987 «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo cstablecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de 1:1 Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho falJo
en -el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VVJI. . _.
Madrid, 9 de enero de 1992.-:El Ministro para las Admmis.tra~lOnes

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987 «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

llmos; Sres. Subsecretario y Directora general dc la Función Pública.

ORDEN de 9 di! enero de 1992 por la que se Jispone la
puh/icación, para general cOJlocimiefllo y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso--A.dministratho de la Audiencia Naci01lalen el recurso
conlencioso-adminislralil'o 5/57.565, promovido por doña
Amparo Escudero Toledano.

IImos.Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 6 de mayo de 1991. en el
recurso contencioso-administrativo numero 5/57.565, en el Que son
partes, de una, como demandante, doña Amparo Escudero Toledano, y
de otra, como demandada, la Administración General "'del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado,

El citado' recurso se promovió contra la· resolución del Ministerio
para fas Administraciones Públicas, de fecha 22 de noviembre de 1988,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolu

. ción de la SecrcUlría de Estado para la AdministraCión Publica, de fecha
18 de julio de 1988, sobre integración en el Cuerpo General Administra
tI'VO_

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por dona Amparo Escudero Toledano contra la resolución
de 21 de noviembre de 1988. que desestimó el recurso de repOSIción
formulado contra la de lS de julio ~c 1988, debemos declarar y
declaramos que talcs resoluciones administrativas S01\- conformes a
derecho, y por eHo las confirmamos sin hacer pronunciamlcnto sobre las
costas.»


